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EXPEDIENTE  : 44-2026-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : KARINA LAURA CANDIA SALDIVAR 
ENTIDAD : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO 
RÉGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 
MATERIA  : ACCESO AL SERVICIO CIVIL 
    SUSTRACCIÓN DE LA MATERIA 
 
SUMILLA: Se declara DAR POR CONCLUIDO el procedimiento derivado del recurso de 
apelación interpuesto por la señora KARINA LAURA CANDIA SALDIVAR contra la 
Resolución Jefatural Nº 138-2025-MDS-OGAF-ORH, del 7 de octubre de 2025, emitida 
por la Jefatura de la Oficina de Recursos Humanos de la Municipalidad Distrital de 
Santiago; al haberse producido la sustracción de la materia controvertida. 
 
Lima, 9 de enero de 2026 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Con Resolución de Gerencia Municipal Nº 292-2025-GM-MDS1, del 13 de agosto de 

2025, la Gerencia Municipal de la Municipalidad Distrital de Santiago, en adelante 
la Entidad, aprobó el “Cronograma del procedimiento de nombramiento del 
personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276 
de la Entidad”, en adelante el Proceso de Nombramiento; estableciendo lo 
siguiente: 

 
Nº ETAPAS DEL PROCESO FECHAS RESPONSABLE 

I. CRONOGRAMA Y DIFUSIÓN 

1 
Publicación y difusión de la 

convocatoria 
Del 13 al 15 de agosto 

de 2025 
Oficina de Recursos 

Humanos 

II. POSTULACIÓN 

2 
Presentación de solicitudes y 

documentación 
Del 18 al 29 de agosto 

de 2025 
Postulantes / Mesa de 

Partes 

III. EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN 

3 
Verificación del cumplimiento de 

requisitos legales y verificación de 
perfil de puesto 

Del 1 al 12 de 
septiembre de 2025 

Oficina de Recursos 
Humanos 

4 
Publicación del Cuadro Final de 

Resultados 
15 de septiembre de 

2025 
Oficina de Recursos 

Humanos / Oficina de 

 
1 Disponible en:  

https://www.gob.pe/institucion/munisantiago-cusco/normas-legales/7044365-292-2025-gm-mds. 

RESOLUCIÓN Nº 000092-2026-SERVIR/TSC-Primera Sala

722168570012026

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.gob.pe/institucion/munisantiago-cusco/normas-legales/7044365-292-2025-gm-mds
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informativa y 
tecnologías 

IV. ETAPA FINAL 

5 Presentación de medios impugnatorios 
Conforme a los plazos 

del ordenamiento 
jurídico 

Postulantes / Mesa de 
Partes 

6 
Absolución y publicación de recursos 

reconsideración 

Conforme a los plazos 
del ordenamiento 

jurídico 

Oficina de Recursos 
Humanos / Oficina de 

informativa y 
tecnologías 

(…) 

 
2. De acuerdo a lo establecido en el cronograma, el 15 de septiembre de 2025, la 

Oficina de Recursos Humanos de la Entidad publicó el Cuadro Final de Resultados 
del Proceso de Nombramiento2, mediante el cual otorgó a la señora KARINA LAURA 
CANDIA SALDIVAR, en adelante la impugnante, la condición de “No apto”, 
precisando que no cumple con el perfil del puesto. 

 
3. El 6 de octubre de 2025, la impugnante interpuso recurso de reconsideración contra 

el Cuadro Final de Resultados del Proceso de Nombramiento, precisando que 
cuenta con título de Profesora en Educación Inicial, emitido por el Instituto Superior 
Pedagógico Privado “San Ignación de Loyola” el 5 de marzo de 2009. 

 
4. Mediante Resolución Jefatural Nº 138-2025-MDS-OGAF-ORH3, del 13 de octubre de 

2025, Jefatura de la Oficina de Recursos Humanos de la Entidad declaró infundado 
el recurso de reconsideración presentado por la impugnante, conforme a lo 
siguiente: 

 
“Por lo que, de los fundamentos del recurso de reconsideración NO se enerva la 
validez del pronunciamiento inicial de la CONDICION: NO APTO, contenido del 
"Cuadro Final de resultados", toda vez, que NO CUMPLE CON EL PERFIL DEL PUESTO 
O LOS REQUISITOS PROPIOS DE LA PLAZA ORGÁNICA AL QUE POSTULA, SEGÚN LO 
ESTABLECE EL MOF DE LA MDS: NO CUMPLE REQUISITOS MÍNIMOS DE ESTUDIO: 
REQUISITOS MINIMOS: TITULO NO UNIVERSITARIO RELACIONADOS CON EL AREA: 
NO CUMPLE, ESTUDIOS UNIVERSITARIOS RELACIONADOS CON EL AREA: NO 
CUMPLE.”. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
2 Disponible en:  

https://www.gob.pe/institucion/munisantiago-cusco/informes-publicaciones/7169016-
procedimiento-de-nombramiento-de-personal-administrativo-contratado-bajo-el-regimen-del-
decreto-legislativo-n-276. 

3 Notificada a la impugnante el 14 de octubre de 2025. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.gob.pe/institucion/munisantiago-cusco/informes-publicaciones/7169016-procedimiento-de-nombramiento-de-personal-administrativo-contratado-bajo-el-regimen-del-decreto-legislativo-n-276
https://www.gob.pe/institucion/munisantiago-cusco/informes-publicaciones/7169016-procedimiento-de-nombramiento-de-personal-administrativo-contratado-bajo-el-regimen-del-decreto-legislativo-n-276
https://www.gob.pe/institucion/munisantiago-cusco/informes-publicaciones/7169016-procedimiento-de-nombramiento-de-personal-administrativo-contratado-bajo-el-regimen-del-decreto-legislativo-n-276
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5. El 29 de octubre de 2025, la impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución Jefatural Nº 138-2025-MDS-OGAF-ORH, solicitando se declare su 
nulidad, se reformule la condición obtenida en el Cuadro Final de Resultados del 
Proceso de Nombramiento y, en consecuencia, se disponga su nombramiento en el 
cargo de Técnico en Ingeniería II. 

 
6. A través del Oficio Nº 322-2025-MDS-OGAF-ORH/JCHM, la Jefatura de la Oficina de 

Recursos Humanos de la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el 
Tribunal, el recurso de apelación presentado por la impugnante, así como los 
antecedentes que corresponden. 

 
7. Posterior a ello, con Oficio Nº 326-2025-MDS-OGAF-ORH/JCHM, la Entidad puso en 

conocimiento del Tribunal, la Resolución de Alcaldía Nº 309-2025-A-MDS/C, del 13 
de noviembre de 2025, mediante la cual la Alcaldía de la Entidad declaró la nulidad 
de oficio de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 292-2025-GM-MDS; por lo que, 
se dispuso que se retrotraiga el procedimiento hasta el acto administrativo anterior 
a la referida resolución. 

 
ANÁLISIS 
 
De la sustracción de la materia controvertida 
 
8. Conforme se advierte del recurso de apelación interpuesto por la impugnante, se 

aprecia que este tiene por objeto la nulidad de la Resolución Jefatural Nº 138-2025-
MDS-OGAF-ORH y, en consecuencia, se varíe la condición establecida en el Cuadro 
Final de Resultados del Proceso de Nombramiento. 

 
9. No obstante, de la revisión de los documentos que obran en el expediente 

administrativo, se aprecia que, con posterioridad a la presentación del recurso de 
apelación, la Entidad, a través de la Resolución de Alcaldía Nº 309-2025-A-MDS/C, 
declaró la nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 292-2025-
GM-MDS. 

 
En consecuencia, se retrotrajo el Proceso de Nombramiento hasta el momento 
anterior a la publicación y difusión de la convocatoria. 
 

10. En ese sentido, al estar orientada la pretensión de la impugnante a que se efectúe 
la variación de la condición establecida en el Cuadro Final de Resultados del Proceso 
de Nombramiento, y que dicho acto se dejó sin efecto con la emisión de la 
Resolución de Alcaldía Nº 309-2025-A-MDS/C; se estima que carece de objeto emitir 
pronunciamiento sobre dicha pretensión al haberse producido la sustracción de la 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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materia controvertida, de conformidad con el numeral 197.2 del artículo 197º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 274444. 

 
11. Por las consideraciones expuestas, este Colegiado estima que debe dar por 

concluido el procedimiento derivado del recurso de apelación interpuesto por la 
impugnante. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el Artículo 17º del Decreto Legislativo  
Nº 1023, la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO el procedimiento derivado del recurso de apelación 
interpuesto por la señora KARINA LAURA CANDIA SALDIVAR contra la Resolución 
Jefatural Nº 138-2025-MDS-OGAF-ORH, del 7 de octubre de 2025, emitida por la 
Jefatura de la Oficina de Recursos Humanos de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTIAGO; al haberse producido la sustracción de la materia controvertida. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la señora KARINA LAURA CANDIA 
SALDIVAR y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO. 
 
CUARTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1680-tribunal-del-servicio-civil-
sala-1). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 

 
4 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 197º.- Fin del procedimiento 
(…) 
197.2 También pondrá fin al procedimiento la resolución que así lo declare por causas sobrevenidas que 
determinen la imposibilidad de continuarlo”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1680-tribunal-del-servicio-civil-sala-1
https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1680-tribunal-del-servicio-civil-sala-1
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Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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